
 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de febrero del 2023. A la mesa del señor juez, 

informándole que la parte demandada fue debidamente notificada conforme ley 2213 del 

2022 Art. 8o, obrante a folio 28 del expediente digital, a los correos electrónicos: 

nery.castas@gmail.com y  samibuis75@hotmail.com. los términos se encuentran vencidos 

sin que la parte demandada pagara o presentara excepción alguna. Sírvase  proveer. 

La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S NIT. 900.809.206-9 

DEMANDADO: LUZ NERY CASTAÑO SANTOS C.C. 52.369.842 y  SANDRA 

MILENA BUITRAGO SANCHEZ C.C. 66.946.241  

RADICACIÓN: 760014003007202200502-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO NO. 503 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación 

dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el 

juzgado de conformidad con el art. 440 del CGP.  

 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 

como agencias en derecho la suma $1.500.000.oo  Mcte. 

Quinto: Se ordena oficiar al pagador para que siga realizando las consignaciones de los 

dineros del demandado en la cuenta de los juzgados de ejecución. 

Sexto: Pone en conocimiento de la parte demandante, respuesta bancaria. 

Banco Av Villas: No posee vínculo 

mailto:ney.castas@gmail.com
mailto:samibuis75@hotmail.com


Séptimo: Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la 

Secretaría común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la 

continuidad del trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 24 DE FEBRERO DEL 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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